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Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez. Pasa para lo que estime 

proveer. Bucaramanga, 02 de agosto de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En acta de audiencia adelantada el pasado 15 de julio de 2022, mediante la cual 

se llevó a cabo diligencia de confirmación del acuerdo de reorganización se 

consignó, en el registro de asistencia, que se presentó como apoderada de 

BANCOLOMBIA S.A., la Dra. SARA LUCÍA PINEDA. 

 

No obstante lo anterior, una vez revisado el expediente, se advierte que dicha 

apoderada representaba al acreedor BANCO DAVIVIENDA S.A.  

 

Se corrige entonces dicho error, por lo que para todos los efectos se tiene que la 

Dra. SARA LUCÍA PINEDA asistió a la audiencia como apoderada de BANCO 

DAVIVIENDA S.A.. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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